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Director y  Administrador; RAMON SANTAMARIA
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POPER EJECUTIVO
Economía y  H a c i e n d a

C O N T E N I D O
Secretaria Je Gobernadó r .  Justic ia  y Segu rid a d  Public*

icnferdos ccr restooülfeHtea a Jutío Q« 1363,
Secretaría de Economía y  H acienda

ecaerdcs 519 iS2 y A el 353 al 380. inclusive—Febrero y Marzo de 1960-63. 
AVISOS

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

Mimsfro . - « . .
Subsecretario.

— | ■**
Acuerdo N°: 1L2 j C onsiderando: Q ue serán obje-

' n  p o í A f e - !10 ^  protección de) Estado las 
Tegueigaípa, D. L., 2 e ¡em presas que p o r m edio de su 

brero de 19Ó3, 1 producción ayuden a sustitu ir ar-
Viüta para resolver 3a solicitud j tículos que son objeto de im por- 

preséhtada con fecha diez de ju -jíac iones.
- jj0 <je ¿ i l  novecientos cincuenta y  C onsiderando: Que una vea ola- \ 
nueve pqr el señor A ndrés L . Gon- s ifícada la. em presa, e l Poder 
zález.-mayor de edad, casado, P e - ) E jecutivo em itirá acuerdo en el 
rito Mercantil y deí domicilio cíe ¡ cual hará  constar las franquicias f 
San Pedro Bula, en su carácter de ■ y  privilegios en que consiste la j 37 de junio de 1963- 
representante 'de la  empresa indi- protección otorgada. su¿ términos i N" 1227.—N om brar G uardias del 
vidual “Distribuidora E xeek io r", | y condiciones, así como las obli- [ Presidio de la  ciudad, de San Pedro 
del mismo domicilio y de propie-i paciones que recaen sobre la  era-1 Sula, en la  fo rm a siguiente: 
dad M  señor Jote Mendoza Mun- [presa, de conform idad con Ley ( Leonso M encia García, en vez de 
guía, contraída a p e d ir  clasifica- (de Fomento Industria l y su R e - ; j osé Vidal Lopes:.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VfLLEDA MORALES

Lie. Ramón Valladares h. 
Lie. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

cíón de 3a'misma, de conform idad j glam ento. 
ton -la  Ley. de Fomento I n d u s - p or  tanto:
trial y  que en consecuencia se le R ep ú b lica , en aplicación de los 
otorguen las ventajas y privilegios ¡A rtículos ó. Núm ero L :  8 N um e-;

_ 1 Guadalupe Ramos, en vez de SI-
el Presidente de ]a ¡ meen Gaíindo Gómez.

Humberto Girón, en vez de Al
berto Salvador -Pasos,

sible, al establecer la  industria  c o a  
jbase  técnica; g ) A bastecer el 
m ercado a  que se hub ie re  com pro
m etido y dar p rio rid ad  en la  ven- 

¡ta y  d istribución de sus_ produc- 
¡tos al abastecim iento del consumo 
jin te rno : h ) C om unicar * previa-
\m ente a  la  Secretaria  áe Peono- "" 

-¡m ía  y H acienda, de cualquier ven
ta  to ta l o parcia l, traspaso o con- 

¡tra to  de cesión, perm anente o tem 
pora l de la  explotación de la em
p resa ; i)  L levar en sus lib ros y 
registros sujetos a inspección de 
la  S ecretaría  Técnica, inform ación ' 
'd e ta llad a  sobre la  im portación de 
las m ercancías que se hubieren  in
tro d u c id o  b a jo  franqu icia  aduane
ra  al am paro  de este acuerdo de 
clasificación, así como sobre, el 
uso de las-m ism as; ]) M antener 
durante la  vigencia de este acuer
do las características v demás con-

N* f 228.—Nombrar Soldado de la 
Gobernación Política deí D eparta
mento de Atlántida, ai ciudadano5 díciones que han servido de base 
Abr&bam Márquez en sustitución Pa ra  clasificar a  la  empresa den-
de Ruimo Martínez de !a c*te&°,ría. dL “Industria
_______________________________ [N ecesaria Establecida'"; fe i Fre-

corresp endientes.
! ¡¡3  } j' 2r -‘ 19\ 2?  - ' p a ra  tap icería ; fó rm ica : bu le  es-

Resulta: Que e n r ía  misma fe - íf>  de la Ley de Fomento Ind ia - ;■ 0nja . [e la  p e r m e a b l e  p a ra  ̂ col- 
iba sé dio traslado  de la s o i i - | ^ al J Artic-ulú= 21, inciso B ) . iCkones de cuna; tela p a ra  coícho- 
cúutT 'a  la Diección General de 1 36 o7, 39, 40 y 41 de su Re- ■ n&s enres0rtaa 05 - agarraderas y ri- 
Iwnamh'y Comercio p a ra  io s¡g i am ento, , ¡beles p a ra  colchones; hilo y cá-
efectog legales consiguientes. I at. vkth: ¡ñsíno : calcom anías; g rapas: tape

Resulta; Que en veintinueve d e!. * .¡f  A p r e s a  de  papel p ara  cam as; barnices
noviembre de mil novecientos c in - i '* d™ dl?  ^ is tn ^ u id o ra  Excel- y lacas; llavm ss y  llam adores:
cuenta'y nueve y en veintiocho de ÍLi0 r  f  ?eí domicilio _ oe San P e-[pegam entos; cartón com prim ido:

m i-elaborados y m ateriales: Telas
, _ sentar en el m es de enero de cada

cales en concepto de impuestos y (año una declaración ju rada  de "los 
 ̂erecho^, de im portación que le im puestos dispensados en el /d io
han sido concedidos por este acuer
do, deberá da r cum plim iento a lo

an terio r, para , los efectos deí pago 
del 6%  del servicio de vigilancia,

dro Bula y de prop iedad  del se-[esm eril T: rieles p a ra  gavetas: ca 
ñor José M endoza M unguía. en la  ¡jas de cartón para em pacar col- 
categoría de "In d u stria  Necesaria * chones; herra jes p a ra  m u e b h s ;

julio de m il novecientos sesenta 
y dos, se dio traslado de la m is
ma, a la Secretaría Técnica y a  r  , t , - ,  . ¡ - ■ . . ,  , _ ,
Ja Comisión de iniciativas Indus - lEs^ b lef * - } a ? Ue 5e dedlcara ¡resortes para m uebles; lam inas de 
tríales respectivamente p a ra  que. a , la- fabncacion  de, m u e f e  Pára  .m etal p a ra  m uebles; ribete  plas- 
hiriMe. ¿t „  oficina? y p a ra  el hogar. ¡tico p a ra  mesas; cuerm es; plasti-

dis-pue^to en el Artículo 42 de: [ egún lo dispone el Artículo 45 
Reglam ento. [del Reglam ento de la Ley de Fo-

6,?-—La empresa deberá cum plir m entó industrial, pago que debe-
con las siguientes obligaciones: a) 
L levar en . los respectivos Libros 
de C ontabilidad, registro separado 
de las operaciones de producción 
in d u stria l; b )  In fo rm ar a la  Se

rá hacer se efectivo entre el l 9 de 
febrero  y e l 32 de m arzo de cada 
año, en la  Adm inistración de R en 
tas de Coríéá; ]) Tom ar par-e. 
exhibiendo sus productos, en las

hiciese el análisis ia prim era  y _

“L  h ' n  ’ [ f r í r í r s r í S t e r i r ^ ^ f o f í i á ' ¿ S mí !*»' »* ¡ «_Resulta; Que la Secretaría T éc-L :_________ :-...rí. í .__ m i..  - . U ___  J . „i__;^ .„ .|sea  en e.> transcurso de la? ar:t;vírícanao

mítiese dictamen ]a secunda. '  i 2 n- O to r g a r  a !a em presa en r e - ]eos; pastas p a ra  cu b rir: tubo> ? !
i f eren cía. las siguientes tvanqui-

Itornillos: m olduras de alum inio : j j eA eri j ‘ ,irail:lcu.rl 0 de 125 a c tm - , 
a) Deducción de 13 ren ta  n e le ip e lo  encauchado: ángulos de a c e .i í a t e  *  i n s a U o w  o de p r o d u c t P ^ C i p a rnica en análisis presentado el veín- ( 

tíocho de julio de m il novecientos

era» v exenciones:

cre ta ría  de Econom ía y H acienda y e n a s  m ductriaies nacionales o 
sobre cualquier m odificación en i ^ ^ J oaílj'8r ĉ5naN a menos que ei 
ios planes o proyectos iniciales Mmú&ftrío  de Economía v H a

cienda acepte exim irle de esta 
obligación prev ia solicitud indi- 

motivos que !e im piden

sesenta y . dos, es de opinión p o r
gue sé otorguen a la  em presa en

grayable * 1 2 5 % . de las uüUda-jro; ferrufe para muebles: rama
des réisvertteras en activos unos .enes. _ . £_____  i- ..de¿ 2r ín  vertí das en activos fíj e inform es se le  soliciten sobre 'el

?9— Los beneficios concedidos' 
a la  em presa po r este acuerdo se 
cancelarán  tem poral o definitiva-

referencia, determinadas ’f r a n q m - l^  í a ,mi5f a em pxfesa.duxante un j 3 * -L a s  f ra n q u m m  aduaneras a ¡desarro llo , producción v situación m ente de conform idad con los A r
elas y privilegios, parecer q u e \ ^ % áo de T&ílt™n mciSO& Ifw anciara  de la  em presa, p a ra  tículos 28, 29 y 31 de  ía  Ley da
fue confirmado por Ja Com isión1100^0 d e - ; ra ^ Ul? a  Y d ) com prenden , e jercer d  régim en dg con¿ f  Fom ento Industria l y  45. 48, 49'
de iniciativas Industriales, en dic- ,^ o r  u a  PeP °  0 ^ emeo (o) a _ todos los derechos, tasas, contri- establece >á Ley v el R eglam ento: i y  50 de su Reglam ento y cuando
tamén d d  nueve de agosto del p a ra  ia a p o r ta c ió n  de la sn ¡huemnes, cargos y recargos que d ) O bservar los reglam entos y ' 1" c — J r ----------- -  « -
rósmo año. ~ iu fn te  maqmnana y equipo: m -; la p o r ta c ió n  de los re- j ^ ^  disposicioIie£ f ^ f o b r e

Resulta: Qüe en e] día de hoy zalla5? punzonadoras remachado- feridos bienes, incluyendo los * r í nonnas de calidad, peso y medida 
la W ta r í a  &  Economía y H a ,raSí dohhÁOr2s; ........... ™1~ “  ^  1 1 ' ‘ X “

¡zallas: punzonadoras, rem achado- jferiaos bienes, incluyendo ios de- *dem ás disposiciones iega le  
ra s :  dobladoras;

« a ,  dio resolución”* clasifican- t í  f S ü S :  )* Hacienda y
do a la empresa “Distribuidora 
L ro c W  en U categoría de £Tn- 

Necesaria Establecida” , ,
tír !si^ a: Que hoy mismo se no- 
vf:°° dR a resolución al señor 
- Laceres A..^ quien manifestó 
^  «inform idad

.a ta d ro s ; s o l - l f t e.  Se « « p tó ™ .  r ^ S / l í  s S Í
. so ldadoras de em bargo, las tasas o derechos ríflría ..

puntos; m aqu inaria  p a ra  col- |¿ e ^ab arra je  .m u e lla je , almaeena- 
cbones; p rensas autom áticas pa- rie  y mane¡o de m ercancías y Jas 
ra troquelar; com presores p a ra  L ^ g  S0J1 legalm ente exigibles po r 
p in ta r; guillo tinas; sierras °ir- [servicio* de puerto, custodia, ¿fe

lá  S ecretaría  de Econom ía y H a
cienda com pruebe que la em presa 
h a  violado los Artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglam ento.

otras obligaciones que específica- 8«—U s franquicias y exencio- 
m ente Je fije  este acuerdo de cía- n es que p o r este acuerdo se otor- 

¡sificacion: e )  A diestrar dentro de] gyen com enzarán a contarse desde

colares: prensas: so ldadoras au- [ ^  v" írancp0rte. fecha ^  qUe d  im puest0* dere*
tóeenas; esponjadora de  algodón: 1° ' . . ’ na  le- í u f i X n t ^ ^ a  ^ ?  í í f 10* í reCSr^ °  debería baceise

_______ llenadora de a lgodón : sierras de 49— Las franquicias a que se re- -.uficientte p a ra  el de=empe- efectivo p o r p rim era vez si no  se
f W   ------ *“  c°n  la  m ism a v  cin te ; cepilladoras: estam pado- f ^ r e  este acuerdo solo se o torga- ¿en tro  de a misma em presa h u b ie re  otorgado su exención,

* * *  &  D t a e l : ’ p lan ta  Pp=ra A .  cunado los artfcolos o pro- * £ • * » ! j d t ^ - o s  y d » s, ra  9 , _ EV prK en te  acuerfo  e n tra r-

U - - -  - - v lucios que se pretenda .mpor-ar.|ttvos en Os procasos de f a b r i c a - L ,„ > noia dedo  o) día do =u posean Indispensables o ta rs li-  ; T ¿slnhuoon  *  sus pro-!b,;c J i5o en el petKdi ”  ificW
tu ib les p a ra  la  em presa y n 0 se !duc;o\  d e_ acuerdo con las leves ;«-xa Gaceta", h  cual se hará p o r

cuenta de] interesado. —- Comúní-

Indus- ¡b u .tib le , v lubrican tes: Aceite [terá ticas técnicas v de calidad  no eí nivel de aquéllos que p r -  V ttTEdv Vo*yTE*
rnaum r e - n3n- requisitos necesario ' valezcan en el m ercado nacional.. _ A

*" " ta rio  de Estado en los 
Economía v  Ha-

rge Bueso ¿tíos

^ l a c . r t n p ^ y j o r í c ; ;
rcPrecentante de la em- 

Ptfea 'Distribuidora Excelsior” -
feon i^ r f ríÍldo: Que de acuerdo 
carán ^ ‘ rí^Psctiva. se clasifi- .
frá Í2.cf íegoría de “Indus- ¡bustibles y lubricantes:

_  '‘l  1 * l T N Í  - . - . a !  «  v* -  TT O n f t í t A  J-Í » - n  v í  /“l

ras; motor Diesel; planta para 
cromar; pulidora de metal; T r 
illadoras automáticas, c) 50% de 
franquicia aduanera por un perío-
do*de” cinco f5 ) ' t í o s  p a ra  ía  ím - ,produzcan en el país, en can íi' ! ^ ?  N°  deva/  l o í '
portación d e ' los siguientes com -;dades suficientes o que sus c a ra o -¡precio, d„ ren te  de ms p roduem s,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo X" 1: Acuerdo X' 154

Íp2. D. C„ 16 de íe-Tegucigalpa, D. C . 16 de fe- ^ c i g a i p a  
brero de 1960. breT0 de iy<x)-

£! Presidente de ís República ’ Eí Presidente de la República

AGÜEROi' ACCEEfJA'

¡G92-I-0IMU 0 
¡ 092-1-031411 0 
i 092-1-011411 0 
{0924-011411 0

16.—Carretera La Lsoecanca-Gracias 

{Asignaciones para o<~ko meses)

X-M Ingeniero Inspector, L 800.00 .............  L
2- M Topógrafo, L 400.00 ............................
3- M Nivelador. L 200.00 .......................... .
4- M Oficinista. L 200.00 .............................

Acuerdo _Y- 156 

Tegucigalpa, D. C. ]8 ^
1960. de

6.400.00j 
3.200.001 Vista para resolver, h sol; - ,

Nombrar a la señorita Floris- ’ Nombrar a la señorita Esme* j 
selva Oviedo. Oficinista Mecano- raída Cáceres, Oficinista Mecano- j 
grafa de la Administración de graía de la Administración de j 
Rentas del Departamento de Cbo- Renta» del Departamento dé La j - 
luteca. en sustitución de Bertha Paz. en sustitución de Martba 10924-011411 0 
Alicia Majano, que renunció. j Am aga de Chacón, que renunció, j 092-1-011411 o

, |̂a n^mí)rada ¿íAeíA!.rá.íílÍ̂ a” í j 0924-011-111 0
le lo s  dos primeros meses en ei ¡te los dos primeros, mesa* en e
— _ t t r\A c-r t _3_... _ ^ J  #wii*Ar/\ a l Hll

Total ̂ Sección 16 ...............

47.—Carraleras Secundarias 
(Asignaciones para doce meses)

1.600.001*^ por rí Juan ^  «■
1.600.00 í “  £U «rácíer de Seo* -

_______[de Esía<io ea el Desnacho
12.800.00' *'lcaci<me’ y Obras Pública ^

¡da '
, * ^ ltar a ^  Secretaría
¡sentido de que se devuelva ¿ en ^

3̂í)f

La nombrada devengará duran- i
lo s  dos primeros meses en ei i ,

desempeño dé su cargo, eí 80% 'desempeño de su cargo, e l o U /« | 
del sueldo que asigna el Preso-j del sueldo que asigna el Presó 
puesto General de Egresos e ín- .puesto General de Egresos e ín 
„___  a. crPTV+A de. r.onformidacgresos rigente, de conformidad 
con el Artículo 55. párrafo 2? del 
citado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su puesto.—Comuniqúese.

R. VlLLZÍíA M obaLES.

grasos «gente, de conforinidad 
con e l Artículo 55 del citado Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
■—Comuniqúese.

Tí. Vu.LEÍJA MORALES.

el Presó-! ^-I-O ll-Ill fl 
092-1-011-111 0 
0324-011411 0 
092-1-011411 0 
0924-011411 0 
0924-011411 0 
092-1-011-111 0

El Secretario de Estado en los j El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y H a-; Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

j rienda,
Jorge Bueso Arias.

O924-011411 0 
092-1-011411 0 
092-1-011411 0 
0924-011-111 0

Acuerdo N? 155
Tegurigalpa, ÍA C. 17 de febrero de 1960. j 

En aplicación al Artículo 62 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, eí Presidente de Ja República,

acuerda;
1*— Crear las siguientes Partidas:
'  TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO III .

DIRECCION. GENERAL DE CAMINOS 
1L—Construcción Taller Rotulación- 

(Asignaciones para tres meases)
Jefe de Provecto, L 800.00 ,
Capataz, L 300.00 ..............
Tomador de Tiempo j
L 200.00 .............................
Contador de Costos, L 150,00

0924-011411 0 
092-1-011-111 0 
0924-011-m 0 
092-1-011-11 í 0 
0924-011411 O 
0924-011411 0

0924-011-111 El 
0924-011411 0 
0924-011-1 lí  0

1- M
2- M
3- M Bodeguero.

0924-011411 0 4-M

2.400.00
900.00

600.00 
450.00

Total Sección 11 ........ ...................... L 4,350.00
32.—Carretera Florida-Frontera de Guatemala 

(Asignaciones para dies meses)
0924-0114lí  0 1-M Ingeniero Inspector. L 800.00 .......
0924-011-111 0 2-M Topógrafo. L 400.00 .......................
0924-011-111 0 3-M Nivelador, L 200.00 .......................
0924-011411 0 4-M Oficinista. L 300.00 ..........................

1- M
2- M

3- M

4- M
5- M 
ó-M
7- M
8- M
9- M 

10-M

• n-M
12- M
13- M
14- M

18.

1- M
2- M
3- M
4- M
5- M
6- M

¡Federico Mcjía Rodezno U _  
jde (L 3,494.09) tresna’

Ingenieros Jefes, 3 a L 800.00, cada uno L 28-800,00 i noventa v cuatro lempiras. *’fiatroeieEtíí5
T___ í__  ___  o _ t ícnm ■ .J .  " í.™ ___... - , ^  ni£ev̂ «6t4.Ingenieros Asistentes. 3 a L 650,00 cada
uno ......................................................
Asistentes Administrativos. 3 a L 300-00
"cada uno ............................... ..............
Topógrafo, L 350.00 ............................
Topógrafo, L 300.00 ............................
Topógrafo, L 250,00 ................
Inspector de equipos, L 400.00 ..........
Bodeguero, L 250.80 ................... .
Bodeguerô , 2 a L 200.00, cada uno .. 
Tomadores de Tiempo, 3 a L 150.00.
cada uno ............................................
Oficinista, L 300.00 ........................
Avadante Oficinista. L 200.00 .............
Vigilante polvorín diurno, L 150.00 .. 
Vigilante polvorín nocturno, L 175.00 .

|vos. cantidad equivalente a]
23.400.00 ¡ como garantía sobre ti vain ^  

Ja construcción de la C a rre iT ^ ^
10800.00 íMezapa, se le retuviera eHa T
4.200.001 rería General de la Repúblw
3.600.001 acompaña copia del acta de - 
3.000.00¡de la obra suscrita ^

señores’ i “  ”*“ ® ausenta por J0s 
4.800.00¡Ricardo Estrada Soto v W ]  r  ” 
3.000.00 jnora B. como Jefe de la Dív¿ óT T  
4.800.001 Administración y Finanzas v Lñ- ^

¡General de Caminos, respecdwmuat
5.400.00 ( Considerando: Que de confesé
3.600.00 ¡ con la documentación que se acorné 
2.400.00fes procedente acceder a \0 ¡ ^ j .
1.800.00 _
2.100.00 J?J tent0: e! Prfe^ente de-k Rt-

j pUDliCÉL -

Total Sección '17 ................ - ........... L 101.700,00

—Mcjarugiiertio carretera del Norte 

(por licitación y contrato)

(Asignaciones para doce meses)

Ingeniero Jefe, L 800.00 ........
Topógrafo, L 300.00 ----- . . . . . . .
Mecánico, L 250.00 ..................
Ayudante mecánico, L 150.00 . 
Bodeguero y oficinista, L 200.00 
Tomador de Tiempo, L 150.00 -

L 9.600.00 ¡
3.600.00 
3.000.00;
1.800.001 
2.400.001

{ acuerda:

| Que por la Tesorería General de h  
| República se devuelva á l Ing. Fedeá* 
jM ejía Rodezno, la cantidad de .. . .
| (L 3,494.09) tres mil cuatrocientos jio. 
| venta y cuatro lempiras, nueve cenu- 
jvos, de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

R. v’itLEaa-Mobaies.

El

Total Sección 18 . ..........................  L 22.200.00 i

19.—Construcción de Puentes \
i

(Asignaciones para seis meses) ¡

092-14)11-]II 0 I-M Ingenieros Inspectores, 2 a L 800,00, cada

I 800 00 i “  Secretario de Estado en los Des- 
i pacho? de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 157

,092-1-011411 0
m w i u u  o
992-1-011-111 0 
0924-011411 0

2- M
3- M
4- M
5- M

uno ...............................
Topógrafo, L 350.00 . 
Nivelador, L 200.00 .. . . .  
Encargado de Costos, L 
Oficinistas, 2 a L 200.00,

Total Sección 39 .

I.

300.00 ... 
cada uno

\ Tegucígalpa, D, 38 de febrero de
9.600.00 11960.
2.100.00 \ ... .
1 000 00 ' lsLa para resolver la 'soUcittid, que

' con fecha 25 de Enero de4960 elevan1.800.00
2.400.00

8.GQ0.0G
4.000. 00
2.000. 00
3.000.00

092-1-011-11 í  0 
0924-011411 0 
092.4-01141X 0 
0924-OTi-m 0 
092-1-011-111 0 
092-1-0IL4U 0

Total Sección 12 ............................. . I,
13.—Carretera Gcotepequc-Frantera de 

Guatemala
(Asignaciones para ocho meses)

1- M Ingeniero Jefe, L 800.00 .....................  L
2- M Ingeniero Adátente, L 750.00 .............
3- M Topógrafo, L 200.00 ................
4- M Asistente Administrativo. L 300.00 ,
5- M Bodeguero, I. 300.00 ............................
6- M Tomador de Tiempo, I. 200.00 ............

17:000.00

6.400.00 
6,000.00 
1.600.0C
2.400.00
2.400.00
1.600.00

del
2I>— fas creaciones anteriores se transfieren de las 
Presupuesto Gen era i de Egresos e Ingresos vigente:

........ L 17.100.00

siguientes Partidas

t

L

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

9-—Gastos de Inversión

(3924-011-111 0 
092-1-011-111 0 
092-1-011-111 0 
0924-011411 0

0924-011411 0 
0924-011411 0 
0921-011111 0 
0924-011-111 0 
092 1-011111 0 
0924-011-111 0

Teta! Seecíón 13 ................

14.—Carretera Suata Riía-Negri-tv, Yero 
t Asignaciones para diez meses)

1- M ingeniero inspector, L 800.00 __
2- M Topógrafo, L 400.00 .......
3- M Nivelador, L 200.00 ....
4- M Oficinista, L 200.00 ...................

L 20.400.00

8.000.00
4.000. 00
2.000. 00
2J3Ü0.0Ü

al Poder Ejecutivo el señor Temando 
Ferrari, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, actuan
do cómo representante de la firma 
JGanga íncorporated”, del domicilio 
1014 Pere Marquette Building, New 

| Orleans 12, Louisiana, E. U. A., ccntreí- 
¡da a pedir Matrícula y Patente. Ik* 
jfsnitiva de Navegación de la nave 
| "Amapala’* propiedad de su represtn- 
¡tada según escritura de venta dehiáa- 
í mente legalizada. Dicha nave tiene las 
{características siguientes: largo’' 208 

a 350 ftíl í p*es’ ñílĉ ° 33 pies, puntal 17 píet, 6 
¡pulgadas, 1.030 toneladas brutas y 465

Pda. 4-G Edificios, adiciones v reparaciones ex
traordinarias (Taller San Pedro Silla y
Taller de Rotulación; ..........................  1.

Pda. 5-0 Carretera Florida-Frontera Guatemala.
(por licitación y contrato) .................. 17.000.001

Pda, ó-G Carretera Oeotepeque-Frontera Guatemala 
Pda. 7-G Carretera Santa Rita, Neprito-Yoro ..
Pda. 9-G Carretera Santa Bárbara-Taulafac (por ii-

Citadon y contrato) .............................  29.40000 ¡ han llenado ios .requisitos estahtecjdw

20.400.00
16.000.00

¡toneladas netas, 2 puentes, Lmotor de 
ivauoi de. 4 c.üiTidiv 275(1 cahail*I
; de fuerza.

Considerando: Que los interesados

Pda. 10-G Carretera La Esperanza-Gracias (por li les Artículos 5" v 6’ de la Fe¡f ^r‘

Pda. 31-G

Total Sección 14 ..................- ......... L
15.—Carretera Santa Búrbara-Taulah¿_ 

(Asignaciones para doce meses)
1- M Ingeniero Jefe. L 800.00 ..................... L
2- M Ingeniero .Aslsteiue, L 650,00 .............
3- M T odo enrío, L 400.00 ............................
4- M Asistente Administrativo, L 300.00 - —
5- M Bodeguero. L 150.00 ............................
6- M Tomador de Tiempô  L 150.00 ............

16.000.00

9.600.001 
7.800.00 j
4500.001
sñoaooj
LSOOtOoj
LSOOtOOI

Pda. 14-G

Pda. 15-G

mtacioii y contrato) ............................  12.800.00 j gánica de la Marina Mercante Nwo-
Carreteras Secundarias (Antienia-Texíguat:
Cedros-San Ignacio; La Masica-Tda; El 
Rosario-Agua balada; AI auca-Camino? Las 
Nlaitos, Alianza; Carretera Panamericana:
Valle de Angeles-San Juancito; Corav-Na- 
eaome; Guarita Río Sumpul; Danlí-Las
Animas-Teupasenti ..................................
Construcción de Puentes (por licitación y
contrato) ..............................................
Mejoramiento carretera del Norte (por li
citación y contrato) .....................

101.700.00;

jnal y siendo favorable el dicta®*11 á* 
j Tributación e; Indirectas 3  través de 
i la Dirección General de Aduanas 7 
! Sección de Marina Mercante.

j Por tanto: el Presidente de b ^  
DÚblíca.

acuerda :

17.100.00; Autorizar al Delegado de Zona *
! Puerto Cortés, para que preña cospnr

22-200.00 j í,acjóji haber pagado los
apresa

T0TAL .................................................  LMftDSOflO ^ S » ;  "por "el pago ^  ^
’ porte de la correspondencia <íBe ^  
(tregüen ios Países signatarios

Total Sección 15 ...............................  L 29.400.00!

—Comuníq a ese.

R. VjilL£íja Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

tregüen
\ Unión Postal de la .América y 
í haaa el asiento de _Metrícnl3̂ ^ ^  
¡nave TAmanala1* v extienda D

Espala. 
b
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¿ T .  ^ e h d o  como | <!“««• 
'  de-iadio en el CÓ-|
sáií^ S o n al las & & *** '•
^ r T í _-£emuníquesc 
ir E- V- r

a. favor de 1 tratarse de un funcionario.—Ctusiuií- el sentido de que la Tesas Petroleum! e) Que la Tesas Petroleum Cumpa-| Considerando: Que para determinar

^  YJ7T.EDS MOEAtES*

'  A* petado CU'los Dfe-1 

1
Jorge Bueso Anas.

-j Company está obligada al pago de los j ny no puede alegar cosa juzgada en 1 con exactitud los alcances del párrafo 
R. Vjl iEDI Mor ' íe s  i servicios de acarreo y  estiba basta tan-¡cuanto se refiere al pago del acarreo !más arriba citado de la  nám arla- Se-

j tr> solicite y se le apruebe la modiíi- j y estiba a que legal mente está obliga- gunda es necesario tener en cuenta los
propósitos que animaron a las Parte» 
Contratantes al redactarlo, lo miaño 
que los actos realizados por la peúcio- 

: dad competente, modificando los té r-1 nana  con posterioridad a  la epreha- 
: minos de la Concesión que el Gobierno I eión del instrumento en que aquella 

a) Que los servicios de acarreo y ; l e  otorgó, ya que de sucederse tal re-¡figura, 
estiba son aquellos que atendiendo a \ forma o modificación no se m arginan!

£1 .Secretario de Estado en los Des- j cación del Contrato de que goza para í da para con la Hacienda Pública, en
comerciar con los productos que ím* j vista de que no existe ninguna resolu-

! porta; fundando su dictamen en los í ción al respecto aue emane de auteri-
i pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas. Hechor siguientes:

Acuerdo N* 161

Tegucigalpa, D, C , 19 de febrero de 
i de 1960.

Acuerdo' N* 158 j

fegueígalp2- D-C, 18 *  íérrerojel 
1960. ' ]

2  Presidente de la República

El Presidente de la República

acuerda:

la naturaleza de los productos impor-ilos procedimientos legales y máxime! Considerando: Que de acuerdo con 
lados por la Texas Petroleum Guripa- ] en un caso de esta naturaleza en que ¡ t*'es Pr°PÓsitos. al servicio de acarreo 
ny el Gobierno se encuentra enligado ’ se juegan intereses del Estado, por iy ^ ‘-Iba se íe dio el carácter da- un 
a prestar a dicha Compañía sin excusa i 1 0  que no se puede aceptar como re- i  S r a v á m e n  que tendría que soportar la 
alguna y la Compañía a pagarlo, se ¡forma o modificación el criterio par- \ mientras durare el

;Ie presten o no; esta es la interpreta-; daI de determinado funci onario man¡-
Con-

trato, como puede ccmn robarse con la

1*— Nombrar, para 
los cargos que a continuación se de-

. ; ción ambas partes dieron a la; festado a travéz de un telegrama o umt¡£imp]e iectyra da ia Cláusula en re-
p ¡ Cláusula Segunda del Contrato, tal i nota. ■ fr-reord

ACDERDi:

Noiubrar al señor 
fánzi. Echador de Carga de la Ad- 
jjjjjj^pación de Rentas deUepartamen- 
$o.de Cortés, en sustitución del señor 
J«ge A- Fajardo, que renunció.

0  nombrado devengará durante los 
¿os primeros meses en eí desempeño 
de su cargo, eí 80% del sueldo que

ferencia, en la cual en forma ímpera- 
í ti va se estableció la obligación que

........... ..................... . . di- se envíen las presentes dili-i tendría aquélla de pagar dichos servi-
Filemón López trac3an de A liana de Puer-o ortés, ¡ de ¡a m¡S[]riaí cuando. la Empresa por j ?enc;as a Procuraduría General de¡ cios, sin distinguir entre si se le pres*

; ios cargos que a coiiuu uacjuii se ue- ¡ , , - , , ;s como se desprende de ios hechos nos-1
.tallan, dependientes de" ia Adrenme- C - , .. , \ fj o, - , , í tenor es» en relación a ía aplicación ! ' V

a las persona; siguientes: ce una ni ca¡éeada pagó esos serví- ¡ *a República para que emita opiniónj taran o no.
respecto. !

! "  ' jS>' a  i tí j ^ J  Considerando: Que asimismo, fue in-T , ,  ,,, i -Resulta: Que el Procurador General
-  Jesús Zamora, Checuero uc Muelles,; bj Que la Texas Petroleum Compa-i,

NOMBRAMIENTOS
¡ mas
: CÍOS.

de la República, al devolver el traslado
en sustitución del^señor Tomás A rítajny únicamente e#¿ exenta del pego ¡que le fue conferido fue de parecer
Valle, que renunció I del .servicio de” bodega je. Dicho serví- ¡

Jorge Alberto Domínguez, Chequero ¡
¡ cío no lo paga la Compañía, no pre

i pomue "»e deniegue lo solicitado cor i . ,
f-e-’i -ñ t> . i ' p- , prestación equivalente,c la Texas Petroleum Company, v se le i - .

¡tención de las partes la de que el Es- 
¡ tado percibiera un ingreso sin que para 
t ello tuviera que ofrecer una contra^ 

con lo cual se 
I perseguía que la nación hondurena ob-. ■—  - - - - -  . . . . . .  , - r  ¡ cisair.ente por lo argumentado por su 0hlimié a3 o a-o a h  Hacienda Pública ; '

asgaa-eí Presupuesto General de Egre-j Auxniar. en lugar del señor Emesio! reprfeseritantei deór¡ por d  ¡¡echodt, ^  & . csrrefi v f..dba |tuviese una compensación necesaria y
-  • ^  I ’ ^  ~  86 f W “ “ ! J  ! *  * *  1“  * * *  hay» sido coas-! los ^  ? g  ,e ' J X  : justa, dadas las facilidades y ventajas

d A lt 5% párrafo 2* del citado^ nomí)rado- dfivengarán du. ‘ truídas o alquiladas por la Compañía.!^ ef Gol)¡érno ^  ; entajas oue so. ] ̂ otorgaba por medio del Contrato a
Presupuesto, a partir de la fecha en | rante {ns ¿Qi primeros meses en e?‘ya que de acuerdo con la Cláusula \ licíta mediante una cláusula adicional! & Petroíéum Company.

Considerando: Que sirve igualmente

R. Víj.leda MopAí.es.

qftxmé posesión de su puesto.— Co-1 deserapefl0 ¿e ÍUS car„OÍ_ d 80% dei',Tercera de la_ Concesión aprobada por ' d  Contrato”.
moniquese. ” j sueldo que asigna el Presupuesto Gene- ¡Congreso Nacional bajo Decreto nú- \ v . dete--minar con ev̂ otít.id los al

! -1  de Egresos .  Ingresos vigente, de ¡ «  de me™ de 1945 a W  de | Reeulu: Qne_ con £ « ta  vei nt i ocho, „ dt
í conformidad con el Art. 55. párrafo 2AIa Texas Petroleum Company, se des-1 de mayo del ano próximo, pasado los ^  ^

0 Secretario de Estado en los De?-;deí r.iíado preíupuesto, a partir de la ¡ prende que las bodegas del almacena- Abogados Rodolfo Cordova y Francisco ¡ “ T  petn)u..^
Pachos dé Economía y Hacienda, |fecha en que tomen poseri6n de sus'mieat0 de P™P¡edad o arrendadas porU- bacana, en representación de j C m Da„ó düra má/  ¿e

;  iresneerivo, ,arffos_romonírt!)̂ .  Compañía serán consideradas, para j Texas Petroleum Company y la qac P3-° ^  de
Jorge Bueso Anas. *■ respectivos cargos.—Comuniqúese, 

í R. Villeba Morales.

Acuerdo 159 El Secretario de Estado en los Des-1

los efectos fiscales, cómo extensión o i Standard Oil, S. A., respectivamente, 
parte de las bodegas nacionales y por I presentaron una exposición contraída 
lo tanto, sujeto a todas las obliaacíones ! a pedir que a sus representadas se íes

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero 
de4%9.

El Presidente de la'República

¿CUERDA:

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge, Bueso Arias.

[que devienen de su uso o empleo. otorguen las mismas ventajas y facilí-

Acuerdo 162

; diez años consecutivos los denominados 
servicios de acarreo y estiba, aun cuan
do no se le prestaron, lo que demues
tra el sentido que ambas partes dieron 
a los términos de dicha Cláusula y & 
contenido exacto de la misma, siendo 
un principio jurídico en materia con
tractual el de que los actos- realizados 
con posterioridad a la celebración del 
contrato son fundamento suficiente 
para juzgar la intención que se tuvo 
al pactar determinadas obligaciones.

Considerando: Que de todo lo antc-

dades concedidas a la Compañía Pe- 
i o) Que la Texas Petroleum G»m- ] trolera California, S, A.
¡ pany para acogerse a los privilegios!
i que se conceden a empresas similares j Considerando: Que del Contrato que 
I debe ocurrir en forma a solicitarlos, ¡firnid d  Gobierno con la Texas Pe- 
j con el objeto de introducir las reíor- i trcdeum Company el tres de manto de 

* ‘ ! Tegucígalpa, D. C-, 19 de febrero de ¡mas correspondientes en su Concesión, i ^945 y ^que fue aprobado por el Con-
Nombrar al señor Manuel A. Flores, j de 1960. j de lo contrario, las cláusulas del con- j £rtíS0 Nacional el 10 del propio mes

Jete del Almacén de ia Administra-! __ . . .  ¡trato mantienen inalterada su vigencia1 - au0, se derivan obligaciones que son
riáa de Aduana Aérea de Toncontín,, ^ *sía ^ani reb0“ er -a il ic i tu d  prc- ¡ ya qiie ]as modjficaci0f)rts de] mismo í Para âs Partes Contratantes, por j _
en sustitución deí señor Francisco Pal- ¡íeníada cm  é̂c^a doce de diciembre ¡ ’10 suceden de hecho. ¡Ío ^ue deben cumplirse de conformi- i no r se concluye que no existe ninguna
®a R-, que lenunció de mil novecientos cincuenta y ocho p o r; * dad con lo establecido en aquel ins- ¡ duda sobre la correcta interpretación,

■ | el señor Carlos Zelaya Gal indo, m ayor! d 1 Que la Texas Petroleum Corn-; trumento. ¡ aplicación o alcances del párrafo de
El nombrado devengará durante los j de edad, casado, Abogado y de este ve* j pany no puede ampararse en di-po-i-1 \ que se ha hecho mérito, por lo que la

dos primeros, meses en el desempeño eluda rio, en su carácter de represen-; clones contenida; en el Código de j Considerando: Que la Texas Potro- [ negativa de la Texas Petroleum Com-
de su cargo, el 80% del sueldo que j tante legal de la Compañía “Texas ¡ Aduanas vigente, en virtud de que está j *eiim Company ̂ funda, en parte, su; ¡ pany a pagar los sen icios de acarree
asigna el Presupuesto General de Egré- ¡ Petroleum Company”, contraída a pe- j obligada a pagar el acarreo y estiba j a ê=at0'  *a Sección 4-11 del actual 

e Ingresos vigente, de conformidad j dir se le ordene a la Dirección Gene-! tal como se le reclama, de acuerdo j Gódigo de Aduanas, lo cual es impro- 
“ n ^  párrafo. 2'v del citado ¡ral de Aduanas y Tributaciones Indi-¡xon la letra y el espíritu del Contrato medente en virtud^de lo dispuesto por
«supuesto, a partir de la fecha en j recias se abstenga de exigir el cobro"! que snscribrió con el Gobierno de 

que tome posesión de su puesto, p re-!de los servicios de acarreo y estiba en ¡Honduras y el cual fue autorizado al 
1(14 a ^anza de ley.—Comuniqúese. j los productos que importa dicha Com- j tenor de las leyes vigentes al tiempo

v¡ , ,  ,  , ,  i pañí a para comerciar con ellos en el i de suscribirse, es decir, al tenor dél
IU.E1H Morales. j pa-^ cuando dichos servicios no.se los i Código de Aduanas de 1937, que en jurado con cualquier persona natural

. Secretario de Estado en los Oes- ¡preste el Gobierno. Funda su solicitud Uu artículo 172 ordenaba indistinta- 0 Jundlca- como no podía ser de otra
!en las Cláusulas Segunda y Octava de ¡mente el pago de los servicios de aca-11*iaiiera ya aae Ias ]1’tevas ' eyes Pm
¡su Contrato; Sección 4.11 del Código¡rreo y estiba, lo que así interpretó y )*•*«* modnmar los temimos de los «o A ligan ai Gobierno porque tales 
íde Aduanas vigente; Cláusula Segunda! dio” por bien hecho k  Texas Pétro-1 f ° ntralOÍ* 86 ^ rdm a ia unidad de y
* del Contrato suscrito por ia Junta Mi-jleum Company al pagar inintmwmpi-¡ ^  P01" «»> »«  dc orden ; ^ t o s  indispensables para poder mo-

, y Compañía Pe-Idamente dichos servicios por más d e jl ,ubl,c0 >' s<--ur;dad Jl!ndit*2 «  p re--d^ a r  los términos de un Contrato

óe Economía y Hacienda.

V estiba cuando no se le presten, no 
tiene justificación alguna.

la Sección 7.9 del mismo Código, en Considerando: Que las notas y tele-
la que se establece que sus disposicio
nes no modifican los términos de los 
contratos que el Gobierno haya tele

gramas expedidos por funcionarios d d  
Ramo de Economía y Hacienda, que 
según la peticionaria sirven de base 
para abstenerse de pagar los llamados 
servicios de acarreo y estiba en los 
casos en que no se le hubieren prestado,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 160
litar de Gobierno y la Compañía Pe- ■ damente dichos servicios por mas d e , \  - - - .. , , ,

i ,  , , i , -  , i eiso mantener. ’ solemne, cuya reforma exige las mis-■trolera California. S. A., con fecha!doce anos se le prestase o no, y so la - ; '1*" - . , , , ?
f ^  , 1 , r t - * i »1 mon tranjitf*$ y iormaiioad^s au t sh
1 quince de octubre de 1957 y en la jé e n te  al entrar en vigencia el actual; Considerando: Que k  Clásuk Se-• otorgamiento. '. D. C, 19 de fehre-o de' ~ , . , , - , - - - - - - - - ,de 1§óO- ; existencia de notas y telegramas de ¡Codigo de^ Aduanas fue que adopto. gunda dd  CoritratfJ do qlle hace mé. ¡

2  p ■ funcionarios del Ramo de Economía y ; esta posición negativa con i especio a l : j-jj0 establece en forma concreta la* Considerando: Que tampoco obligan
rea dente de k  República ¡Hacienda mediante los cuales se iíus-'pago de los mismos, arguyendo como i obligación que tiene k  Texas Potro-¡a  ̂ Gobierno los actos realizados por dí- 

ACUER9A- ¡ ír¡íba a los Administradores de Aduanas j lo hace actualmente su representante. ¡ leum Compnay de pagar, en los casos •fdl0i funcionarios debido a que al dictar
* ten el sentido de que debían cobrar!qué k  nueva Lev (Código y R e g la -¡^  pretenda introducir al país los '• aquellas notas y telegramas no lo hicie-

Por ^  -Acuerdo N* 99 emitido i referidos servicios únicamente cuan-1 mentó de Aduanas» oracna que ; pr<>ductos con que comercia, y previa ' ron 0011 fundamento en disposición jegaí
rióida I>eCrê ar â de Economía y Ha-1 d° -se le pregaran. : servicios se pagaran únicamente cuan- _ a ¡a saijda de J0S tanques o bodega;4 ^Suca, smo, por el contrario, violando
p. , 010 ^^cha 27 de enero recién! «  n  , j - go I,resíen- argumento que en e! ■ ,.n aue ^  entren, ‘‘todo; los d e - 1 ^  términos ckros y precisos de un

d  “ “t«ío de que el señor , Re5tiíía: C0I1. ‘ecbaj . 7 ^  qu<i 1105 ocaPa no ^ e d e  conside-; rethttó arai3C(,iario?, impuestos, sobreim-1 Contrato que llenó todos los requisitos
gotp ' '*• A d ie ta ,  nombrado mmo I v'itimdre dftí niismo ano se dio ̂ tras-a 0 ^ r i e  procedente ya que la obligación ; pafts,oi_ tasas, servidos, etc., sin ! de forma y fondo, suficientes para obli- 
w Z Í 0r’ Jefe 'de  la S¡cción d e \ ^  ^ Viciiné ^ - a  Dirección Gene-1 ^  Tte]3an& ,  dicha Empresa qm. d  áe í;ode?aje-  *' jgar a las Partes a la observancia es-
^ reŝ > Egresos, Instituciones Á t* ra  ̂ de -^dualias y Tributaciones fn d i-;^ . de c antrato qee constituye ley ' -trina  de sus Gáusulas.

Proyectos" a rií’- de A^e emitiera el dicta-' entre ias partíí. y cuyas Cláusulas a ; Considerando: Que la  Cláusula antes 
v D¡stñ*os t (t™- - ^  correspondiente. de k  nueva lev tienen p lena ' citada no sujeta a^ninmina condición

Gstaduri» /- - ™1C!P!o=, *■•'* =
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t  ¡jue, por lo mismo, se ne-
c o so  s i do se HLLitiesen dictado 

jamás.

Considerando: Que le Dirección Ge
neral de Adueñas y Tiíbütajdones In
directas, al ordenar a los Administra
dores de Aduanas el cobro de los ser
vimos de acarreo y  estiba en los Arts. 
que importa la Texas Petroleum Com- 
pany, al amparo de su Contrato, se 
encuentra actuando en cumplimiento de 
su deber y sus disposiciones ajustadas a 
Derecho.

Considerando: Que apareciendo de 
autos eme una de las peticiones for
muladas por la Texas Petroleum Com- 
pany se contrae a solicitar se le con
cedan los mismos beneficios otorgados 
a  la Compañía Petrolera California, en 
cuanto se refiere a  pagar los servidos 
de acarreo y estiba únicamente cuando 
éstos se le presten.

Considerando: Que en la Cláusula 
Octava del Contrato celebrado entre el 
Gobierno y la  Texas Petroleum Com- 
pany, se establece (pie el primero otor
gará a la peticionaría las mismas venta
ja s  y facilidades ya concedidas o que 
en el futuro se concedan a otras em
presas qué se dediquen al mismo tráfico 
comercial, cuando la Compañía a su 
vez ofrezca las ventajas o beneficios 
que las otras empresas hayan concedido 
a  Honduras.

Considerando: Que con fecha 15 de 
-octubre de 1957, “la Junta Militar de 
Gobierno, mediante Decreto número 
167, aprobó el Contrato celebrado entre 
la  Secretaría de Economía y Hacienda 
y  la  Compañía Petrolera California, 
'S. A., en el cual se dispone expresa
mente que “los servicios del Estado 
se le cobrarán únicamente cuando se le 
presten”.

Considerando: Que la Compañía Pe
trolera California se dedica al mismo 
tráfico comercial que la Texas Petro
leum Company, y que las ventajas o be
neficios que ésta ha venido concediendo 
a Honduras son iguales a los que le 
otorga la primera, según, informaciones 
que obran en poder del Gobierno.

Considerando: Que conforme la men
cionada Cláusula Octava es procedente 
acceder a lo pedido desde la fecha en 
que la Texas Petroleum Company ha 
solicitado tratamiento igual al dispen
sado a la mencionada Compañía Pe
trolera California.

Por tanto: el Presidente de la R e  
j'í'blica, en observancia de lo estable
cido en las Cláusulas Segunda y Oc
tava del Contrato de que se ha hecho 
mérito y por la Sección 7.9 del Código 
■de Aduanas vigente,

dinero que es en deberle por falta de 
pago de los llamados servicios de aca
rreo v  estiba que indebidamente ba 
dejado de pagar desde el año de 1956, 
pago que debe efectuarse tomando co
mo base los reparos formulados por la 
Contraloria General de la República y 
por la Dirección y la Auditoria Gene
ral de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas.— Comuníqu ese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 163

1960.

El Presidente de-Ja República

ACUERDA:

ción de Aduana de Amapala, a 
personas siguientes:

LIQUIDACION Y AFORO

Eduardo Cuello, que no se presentó.

renuncio.
CONTABILIDAD

Pineda, que renunció: y

2°—Los nombrados devengarán ¡ 
rante los dos primeros meses en 
desempeño de sus cargos, el 80% i

“Miguel Flores A uceda.-----L 49.50 I
Rigoberto Santín B.............. 18.00 c
Hugo Alvarado L ozano----- 23.96 i
Jorge Arnaldo Fuentes — 18.00 1
Abraham Noé Rívas . . . 18.00 I
Norma O, Castillo Antónez 19.57 '
Harbert fíarvey Klein Bil-

ehick .................................. 84.83 3
Francisco Fonseca Andino. 14.04
Miguel Angel Vaquedano <

Castro ................................ 10.45
Híldebrando O’H a r a .......... 12.00
José Miguel Gutiérrez . .  . 11.26
Donaldo Muñoz Víllafranca 17.68
Julio C. De León Avilez . . 58.69
Thomas R ohm  Aspirarte.. 52.68
Jacobo Cerrato Bueso ----- 20.67
Emilio Arturo Baíres Mejía 18-oe
Marco Tulio Ruíz Leíva . . 13.35
Ignacio Fúnez Villamieva.. -  19.50
Jorge A. Padilla Mejía . . 30.01
Argentina Espinoza Navas. 11.71
Rene González Molina . . 15.26
Jesús Casado Pavón ............ 11.66
Ronald Chesman Scott . . 17.92
Carlos Mejía Escobar . 74.40
Moisés Cruz Cabús . 16.40
Estle Jacob Weiiunt Hícks 88.61
María v. de Schwéinfurth . 48.34
Marcos Alvarado ................ 11.51
Francisco Wong González.. 18.00
Humberto Cano .................. 24.08
Wemer Meyer Janson . - 20.27
Graydon Chapman Kings-

land .................................... 88.45
Ricardo Brevé Martínez . 19.50
Carlos Roberto Reina I. - 35.11
César Augusto Montes . . . . 19.50
Aída de los A. Guerrero F. 8.67

; .Abelardo Ramón Fortín V. 10.79
Juditb Fletes V.................... 11.25
Julio César Castillo Escobar 20.40

i  Germán Licona Duarte . . . 12.00
Ruth Leonard Evon de

Coock ................................ 26.44
Jorge Navarro Puerto . . . . 21.19

- Alberto Mejía y Mejía
I ~

11.50

1 TOTAL . , L 1.375.47

Se acompañan los recibos correspon-

en el sentido de que los se-

respectivamente, en susti-

1111 Ptóbfc'fr

midad con el Artículo 55, párrafo 2t' 
del citado Presupuesto, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos, debiendo rendir la 
fianza de ley el señor Octavio García, 
nombrado como Contador Vista Segun
do.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales. "

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

V—Confirmar las disposiciones «ña
madas de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
■cuanto ordena a las Administraciones 
de Aduanas del país proceder al cobro 
-de los llamados servamos de acarreo

Acuerdo N5, 164

Tegucigalpa, D. C , 24 de febrero de 
1960.

Visto el oficio que dice: "Dirección 
General de Tributación Directa. —  Te
gucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1960— N* BJ-454-A.— Señor Ministro: 
Tengo a bien informar a Ud. que del 
Fondo Reintegrable he pagado las si
guiente» cantidades ea concepto de de-

. , volución por exceso hecho en la
v estiba en los productos que importa . ,  , ,  . ,■ , tención en la fuente, asi:
la Texas Petroleum Company ampara
dos en su Contrato. Año de 1957.— Individuales

Angel Mejía Acasta _____ L
Wvman Bodden Bodden .

Año de 1958.—Mercantil

21'—Conceder a favor de la Texas 
Petroleum Company, a partir del vein
tiocho de mavo de 1959 el privilegio 
otorgado a la Compañía Petrolera Ca
lifornia de pasar los servicios de aca-! Francisco Cárcamo . 
rreo y estiba únicamente cuando éstos . 
se le presten: fecha que se establece: Arto de 1958.—Individuales
en virtud de míe en la misma fu e 1 
solicitada ñor dicha Emoresa la eíec- 
'tividad de ese privilegio.

dientes y los pagos se hicieron de 
acuerdo con el Artículo 12 del Regla
mento Especial de la Retención en la 
Fuente, previo examen de la declara
ción respectiva por la Sección de Au
ditoría. Muy atentamente ruego al se
ñor Ministro se sirva ordenar se me 
devuelva por la Tesorería General de 
la República, la suma indicada de . ,  . 
L 1.375.47. Del señor Ministro, muy 
atentamente. — Sello. — f) O s c a r  
Bueso, Director General.—Al señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—Su 
Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda;
Que por la Tesorería General de la  

República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 1.375.47) mil trescientos setenta 
y cinco lempiras, cuarenta y siete cen
tavos, de que se ba hecho mérito, can
tidad que fue pagada en concepto de 
devolución por exceso registrado en la 

¡ retención en la fuente del Impuesto 
¡ Sobre la Renta durante los años de 
i 1957 y 1958, a las personas nominadas 
: anteriormente.—Comuniqúese.
■ R- Villeda Morales.

12.84 j E2 Secretario de Estado en los Des- 
21.60 | pachos de Economía v Hacienda, 

í Jorge Bueso Arias.

ú  12 de enero del comenté’ año.— 
bmimíquese. .

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
achos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

AeuerdoN® 166
c

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 
1960.

El Presidente de la República “  

ACUERDA:

P —Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la  Administra
ción d e . Aduana de Puerto Cortés,, a 
las personas siguientes:

TRASLADOS:

Miguel A. Hernández, de Oficinista 
Mecanógrafo, en la Sección de Conta
bilidad, a Oficinista Primero, en la 
Sección de Servicio de Almacenes.

Isabel Zepeda L-, de Oficinista Me
canógrafa, en la Sección de Contabili
dad, a Oficinista Primera, en la Sec
ción de Servicio de Almacenes.

David Menjívar J.. de Oficinista 
Primero, en la Sección de Servicio de 
Almacenes, a Oficinista Mecanógrafo, 
en la Sección de Contabilidad.

Antonia Hernández K., de Oficinista 
Segunda, en la Sección de Servicio de 
Almacenes, a Oficinista Segunda, en 
la Sección de Contabilidad.

Ana Alicia Aguílar, de Oficinista 
Segunda, en la Sección de Servicio de 
Almacenes, a Oficinista Segunda, en la  
Sección de Contabilidad.

NOMBRAMIENTO

Gustavo Oque]í Rodríguez, Chequero 
de Muelles, en sustitución del señor 
Miguel Paz, que renunció; v

2*—Los nombrados devanearán el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de traslados en la misma 
Aduana; y el señor Gustavo Oquelí 
Rodríguez, por haber desempeñado con 
anterioridad el cargo de Chequero de 
Muelles; todos a partir del primero 
de enero del año en curso. — Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ducto, exista ¡a p ro b ab ílí^  . 
el mismo se oxide en ^  
tiempo relativamente corto.

Considerando: Que 
impende la adecuada &
tículo de que se hace mérito jS ,® ' 
demasiado onerosos para gj

Considerando: Que la 
cíonal que elabora P r o d u c t e / ^  
de alcohol precisa ponerse « r « J u *  
ues competitivas en reladfo 
dustrias similares del e x t ^ j ^  “ ■

Considerando: Que por todo I0 
terior se hace necesario moáiíksr T  
precios de venta del alcoho! ^ “ J 
Estado actualmente posee. ”

Por tanto: el Presidente de b  p
pública,

ACCERDA:

P —Fijar los precios de vaita ¿¿
alcohol que el Estado tiene en ^  
rencia, en la siguiente forma:

a) El alcohol etílica pura que á 
Estado venda para usos generales, t¿ 
tará envasado en recipientes de vidrio 
de un litro de capacidad y será ex
pendido directamente k los consumido- 
res en las Administraciones de ?¿7)tas 
y Aduanas de la República, a razón de 
L 4.50 el litro.

b) TE! alcohol desnaturalizado que el 
Estado expenda para uso intemo, esta- 
rá envasado en tambores de 208 litros 
de capacidad y sólo podrá ser vendido 
a laboratorios químicos-farmacéuticos 
debidamente registrados como tales en 
la Faeultad de Química y Farmacia 
de la  Universidad Nacional 'Autónoma 
de Honduras, a razón de L 2,00 d 
litro.

Dichos laboratorios deberán llevar un 
registro especial en el que detaSarán 
las cantidades que han usado de tal 
alcohol y los fines en que lo han em
pleado. Tai registro será revisado pe
riódicamente por la Auditoria General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas.

Para los efectos de este inciso, se 
entenderá por alcohol desnaturalizado 
para uso interno, el alcohol etílico mez
clado con alguna o algunas, sustancias 
que lo hagan perder su cualidad de 
puro, pero que no obstante ésto, pueda 
ser ingerido en forma dosificada.

c) El alcohol desnaturalizado para 
uso externo que el Estado venda, es
tará encasado en tambores "de 208 li
tros de capacidad y será expendido 
por medio de las Administraciones do 
Rentas y Aduanas de-la República a 
razón de L 1.15 el litro. -

L 102.S6

; Manuel Madrid Víllamii 
! Alfredo Narbona B. .
■ Miguel Panavottv Flores . .

3C—Requerir a través de los medios ¡ Manuel Zeiava P ..............
conducentes a  la Texas Petroleumi Amanea M. de Rosales —  
Company, a  fin de que entere a l a ! Marco Rolando ttan Martín

. . .  L 48.24
13.83
6.75
5.70
6.00
4-50

Acuerdo N* 165

Tegucigalpa, D. C , 24 de febrero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N° 167

Tegucigalpa, D. C , 24 de febrero de 
1960.

Considerando: Que desde el mes de 
| maso de I9o8 existe en las bodegas 
f del Estado una considerable cantidad 
j de alcohol etílico puro, envasado en 
j tambores de hierro.

i Considerando: Que debida a lo ina- 
j dentado de tales envase» y a la ‘

Reformar el Acuerdo N* 833, eral- j posibilidad de obtener otros mejores 
tído por la Secretaría ce Economía y. sin aumentar el costo de rbrho üro-

La desnaturalización de este 
deberá hacerse de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la I/T 
de Alcoholes y Licores Nacionales.

2 °— El presente acuerdo entrara ffl
vigor en esta misma fecha. O®0, 
níquese,

R. V illeda TícasiS-

El Secretario de Estado en l<s D®5" 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso J ó *

Acuerdo N* 168

Tegucigalpa, D. 25 de febr#® 
1960.

El Presidente de la HepSh&a 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® ^
tído por la Secretaria de Eese*®11e  — , T Jgg; c=

¿  ro£-Hacienda, con fecha 15 dd 
curso, en el sentido de
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>  te só**- S 1™  ^^ ^ ^ e o M ecan ó sta fa  de la A¿-
Rentas del Departamea- 

* * * ^ 5 * ,  no como Sria-, como 
18 02 acuerdo <pie se reforma,
«atece s2- ^

p Vtt 7,g3A MoRÜ*ES.

- j .  Estado^en ios Des-

/orge £««<? Arfas.

. Ácuerdo, Ní 169

Í * » ¿ i l s O y c ’ 25 de febl' ro ■'
JSSff

J3 presidente'de lo República

accesoa:

jí^Pxomover y oombrar, para el 
deemoefio de los cargos que a conti- 
m á k  se detallan, dependientes de 
ja Administración de Rentas del De-: 
jartamectó de- Cortés, a las personas 
¿guiones; -

-. PROMOCIONES ^

Antonio Par,, de Ayudante áe Aíora- 
.¿or, a Encargado de Básenlas. - 

Celso Víctor- Guíllen, de Mecanógra
fo, a Encargado de Básculas.

NOMBRAMIENTOS

Nora (asneros Hernández, Mecano- 
fgraía, en sustitución de Celso Víctor 
GciDén, que pasa a otro puesto. -

José Medardo Espinoza, Estibador de 
tuga, t&.Ingas de Alfredo López Oso-1 
ÚO; que pasa a otro puesto; y

T—Los señores Antonio Paz y Celso 
Víctor GcRtéi devengarán el suelda tó
pe que asigna el, Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por tra
társele promociones; y la Sríta. Nora 
Gsaetos Hernández y el señor José 
Medardo Espinosa devengarán durante 
los dos primeros meses en el desempe
ño de sus cargos, el 80% del sueldo 
asignad  ̂ de conformidad con ei Art. 
55, párrafo 29 del citado Presupuesto, 
todos a partir de h  fecha en que 
tornea posesión de sus respectivos pties- 
tos-—Comuníouese. -

R  Viixeoa Morales.

a  Secretario de Esudo  en Jos Des
pajos de íeonomía-y Hacienda,

Jorge Bileso Arios.

Acuerdo N* 170

^ c ¡ p J f 4 U C .>i 5 fe iA re ro  de 

E! ftetMea, de la ReíSMica

ACCEROí,; -

C ^ J Í ^ . ^ L G o t ó l e z ,
tas dd ?  "  -^ ^ tra tió n  de Ren- 

d* « t re á , en

dos "^«ngatá durante los
55 <̂r*o, rf 60 e* deseaiPeño de

,d Primero de'marzo

Q R- ^ ttxsDA Moralec,

PKá^^J^^^Rstado en los Des-
~<ÍE0ay5 y Hacienda,

Acuerdo N? 171

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1960-

En aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

E] Presidente de la República.

ACUERDA;

D—Ampliar la siguiente Partida del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

TITULO UNICO

PODER LEGISLATIVO

CAPITULO I

CONGRESO NACIONAL

2.—Gastos de Funcionamiento

[Pda. 9-G Diversos servicios, n. c. (Empleados deí Con
greso Nacional durante el período de sesiones). L 3.000.00

111-1-014-151 O 5-G Viáticos y otros gastos de viaje
dentro del país ...............................- L 1.700.00

211-1-014-169 0 6-G Transportes diversos, n. c. —  —  300.00

111-1-014-211 0 7-G Artículos y materiales de oficina . 500.00

Suma ........................L 13.000.00

2“—-Las cantidades del desglose anterior se deducen de la P ar
tida 1-G Asignación global que se utilizará de acuerdo con varias 
clasificaciones, de la misma Sección, Capítulo y Título antes mencio
nados.— Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

. Jorge Bueso Añas.

T '—La ampliación anterior se transfiere de la Partida 5-X Im
previstos, Sección 4 .— Cestos Diversos, del mismo Capítulo y Título 
antes mencionados.-—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 172

* Tegucigalpa,1 D. C.. 25 de febrero de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la  República,

acuerda;

/l®—Ampliar la siguiente Partida:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO X II

EDITORA NACIONAL

1.—Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones,...........L 16.119.6S

29—Para atender a la ampliación anterior amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y productos de Talleres del Estado L 16.199.68.

Acuerdo N9 174

Tegucigalpa, D. C.; 25 de febrero de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales det 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de ía República,

ACUERDA:

1— Efectuar el siguiente desglose:

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

6.—Departamento de Tierras

(Asignaciones p a ra  cinco meses)

106-2-OH-lll O 13-M Encargado de Indemnizaciones,
L 500.00 ...................................... L 2.500.00

106-2-011-111 0 14-M Encargado de Litigios en notifica
ciones “La Ola”. L  500.00 . . . 2.500.00

106-2-011-111 0 15-M Encargado de recibir reclamos 
en la Lotificación de Guaymas
t  200.00 ........................................... 1.000.00

106-2-011-111 0 16-M Encargado de recibir reclamos en 
la Lotificación de Valle de Río 
Lean, L 100,00  ......................... 500.00

Suma ...................... L 6.500.00

—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado eti los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Joh Bueso Arias.

Acuerdo N^173
Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1960-

En aplicación al Artículo‘'ó de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos rigente.

Eí Presidente de ía República.

acuerda;

T>—  Efectuar el desglose siguiente:
TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

4.—Oficina Técnica de Estudios de Celulosa y Papel 
(Asignaciones para diez meses)

111-1-Oll-lU 0 3-M Agentes, 3 a L 100.00 cada uno - L 3.00U.0U 
Íll-I-O ll-T ll 0 4-M Suh-Agentes. 10 a L 75.00 cada 

uno ................. - ...............................

2o—E] desglose anterior se deduce de ]a Partida I 2-G, Asigna
ción global destinada a litigios e indemnizaciones, Sección 8.—Gastos 
de funcionamiento, del mismo Capítulo y Título antes mencionados. 
—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secrétario de Estado envíos Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bue$0 Arias.

Acuerdo N9 175

Tegucigalpa, D. C , 26 de fe-, 
hiero de 1960.

£1 P residente de la  República 

ACUERDA:

Y —N om brar p a ra  el desempe
ño de los cargos que a  continua
ción se deta llan , dependientes de 
la  D irección General de T rib u ta 
ción D irec ta , a  la s  -personas s i
guientes;

Cambios

S eñorita  Martina Luz Núñez, de 
M ecanógrafa de la Sección de Re
gistro y  Control, a M ecanógrafa 
de la  Sección de Exenciones, en 
lugar de M artha  Fuentes V ., que 
pasa  a  otro puesto.

Señorita Elsa Martínez, de Ar
chivera de la Sección de Archivo 
a Mecanógrafa de la Sección de 
Registro y Control, en lugar de 
María Cristina de Dnrón, que pa
sa a otro puesto.

Señora María .Cristina de Du
ren, de Mecanógrafa de ía Sec
ción de Registro y Control a Me
canógrafa de la Sección de Liqui
daciones. en lugar dsj Ana Carlo
ta Muñoz, que renunció.

Nombramiento

Señor Rogelio Milla Castillo, 
Archivero de la Sección de Archi
vo, en lugar de Elsa Martínez, que 
pasa a otro puesto.

2"—Las Señoritas Martha Luz 
Núñez Martha Fuentes \  El-

Senorita Martha Fuentes V.. de ** Martínez v la señora María 
Mecanógrafa de la Sección de Cristina de Durón. devengaran el 
Exenciones, a Mecanógrafa de la su&Mo tope que asigna el Presu- 
Sección de Registro v Control en General de Egresos e Ingre-
lugar  de Martha Luz Núñez. que sos rigente, por tratarse de pro
pasa a otro puesto. mociones, v d  señor Rogelio Mi-
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SOSAcuerdo N? 177íla  Castillo -devengará durante los í .
áos primeros meses en el desempe- j Te-nefealpa. D. C_ I o de mar- í 
So de su cargo, el 80% ael sueldo jzo ^  1960. i
asignado, de conformidad con el j ;
Articulo 55. párrafo 2? del citado j 12 Presidente' de la República j 
Presupuesto, todos a  partir del j ¿ cdehb> * !
primero de marzo próximo.—Co- j “  >
muníquese. j Nombrar a  1& Señorita Esperan-

iza Melgar. Secretaria de la  Ad
ministración de Rentas del Depar-

A V I
TITULOS SUPLETORIOS

R. V illeda Morales.

El Secretario dé Estado en los 
Despachos- de Economía y ^Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 176

Tegucigalpa, D. C., 29 de f e - í ^ 6' 
brer-o de 1960. í

lamento de-Cortés, quien devenga- 
rá el sueldo tope que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
i Ingresos vigente, por tratarse de 
' una empleada que anteriormente 
\ desempeñaba esas funciones, a 
; partir de la fecha en que empezó 
| a  prestar sus servicio.—Comuní-

EJ infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de L etras de lo 
Civil, al público en general y 
pera los efectos legales, hace 
saber: que con fecha diecisie
te de diciembre del corriente 
año se presentó a este Despa
cho, la señora Isabel Cáiix 
Carrasco, m ayor de edad, ca
sada. de oficios domésticos y 
vecina de la aldea del Dulce

cuienda.

Vista para resolver la solicitud 
que com fecha 15 de los corrientes 
-elevara al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Raúl Alvarado Tróchez, 
mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando como apode
rado sustituto del señor Charles F- 
üsgood, quien a su vez representa 
al señor Denson Watler, del do* 
m idlio de Guanaja, Islas de la ¡ 2p de 1960.
Bahía, contraída a pedir Matrícu-! ' _ , ,  , , r> , T1.
la y Patente Definitiva de Navega-! H  de U  República
ción de la  Moto-Nave llamada j acuerda:
tv£nergy:!, de propiedad del señor i 
Denson Watler, según acta nota- í 1"

I Nombre, jurisdicción de Saba- 
R. Yílleda Morales. | nsgrande, de este departam en-

Eí Secretaria de Estado en los ¡ to, solicitando título SUpleto- 
Despachos de Economía y Ha- j rio sobre ei siguiente inmue-

forge Bueso Arias.

Acuerdo N" 178

í ble: -Un terreno llamado Los 
Maeuelizos, sito en la aldea 
del Dulce Nombre, juriadic- 

Hción de Sabanagrande, en este 
i departamento, „ eí cual está

Tegucigalpa, D. C., L  de'mar-1 cercado con piedra y cercas 
' | vivas, cultivado de maíz, caña

{ de azúcar, huerta  y otros árbo- 
[ Ies frutales, teniendo adem ás 
i en ella una pequeña casa. El 

Promover y nombrar para j terreno en  ̂referencia tiene 
rial otorgada por ante eí Notario ¡el desempeño de los cargos que j m ás o m ero s  tre in ta  manza- 
Púbííco por Ministro de la Ley!a continuación se detallan, depen- j ñas de ex tensión superficial, 
Pedro Valladares C.. del Puerto j dientes de la Auditoría General j jjtnítado así: Al N orti1 con 
de Guanaja, Islas d e ja  Bahía con ¡ de Aduanas y Tributaciones Indi- j propiedad áe' ¿nem eclo Ramo» 
fecha 6 de septiembre de 1959.¡rectas a «««-ennao .
La nave en referencia tiene las di- j

lo ha poseído de una m anera 
quieta, pacífica-y no interrum* 
pida por más de cuarenta y 
cinco años, pro indiviso con sü3 
herm anos Juana y Esteban 
Cálix y  en. la actualidad con 
los hijos de éstos. P ara  acre
d ita r los extrem os de su solici
tud propuso la información de 
ios testigos: José Mercedes 
Velásquez, casado, militar, Jo
sé C. Silva, casado, herrero, y 
Manuel Montoya, soltero, m a
yores de edad, propietarios y 
vecinos de Sabana-grande.— 
Tegucigalpa, D* C., 19 de di
ciembre de 1962.

8, Quesada S-, 
Sno.

25 E. y 25 F . 63 .

a las personas siguientes: 

Promoción
¡y Antonio Avila; al Sur, con

mensiones y  características si- ¡ * * j propiedad de Ramona N úñez
guíenles: eslora 55 píes, manga, j Jesús H. Castro, de Inspector ¡ viuda de Avila, Jo sefa  Núñez
16 pies, puntal 8 pies; 35 táñela-!&  Tercera d ase , a  Inspector de 
das netas y  42 toneladas brutas, j Segunda Clase, en el Servicio de 
impulzada p o r 1 motor diesel de j Investigaciones Especíales, en sus*
4 cilindros y 72 caballos de fuer- ] titución de Salvador Navarrete 
za, con una velocidad de 7 millas s Melghem, que no aceptó, 
por hora; 1 mástil, 1 chimenea, 1 j
cubierta, casco de madera, construí- j Humberto Guardiola, Inpecíor 
da por el señor Edwin Bush de j de Tercera Cíase en el Servicio de \ Este terreno lo hubo por he- 
Cuanaja, Islas de la Bahía en fe- Investígacione^Especiales, en lu- j re n d a  testam entaria  de su pa-

viuda de Avila y José de Jesús 
Avila; al Este, con M artina 
Carrasco, y al Oeste, con pro
piedad de Dámaso Amador 
Luis Núñez y camino de por 
medio con Juana  Almendárez.

brero de 1959 y dedicada al tráfi
co de Cabotaje e Internacional.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos por los Artículos 5" y

gar Je Jesús H. Castro, que pasa ¡dre FraBC¡M.0 Caljx Romero ,
a otro puesto. 1 * J

2"—El señor Castro devengara
asigna el Presupuesto General dé 
Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad con el Artículo 55. pá-

c! sueldo tope que asigna el Pre
supuesto Ceneral de Egresos e In- 

6° de la Le'y Oreánica de la Mari-I Sre£0i vigente, por tratarse de una 
na Mercante Nacional. % siendo ¡promoción; y el eñor Guardiola ;rra í° ael citado Presupuesto, 
favorable el dictamen de*Ia Direc- ¡devengará durante ios dos prime-¡a partir de la fecha en que lo
ción General de Aduanas y Tri-1ros en el desempeño de su jme posesión de su puesto.—Co-
butaciones Indirectas a través de¡care°; el 8 0 ^  del sueldo asignado, j mumquese. 
la Sección de Marina Mercante, jde conformidad con el Artículo ¡

1 :55. párrafo 2o del citado Presu- j R. Villeda Morales.

Por tanto: el Presidente de lajpuesto, ambos a partir de la fe-; El Secretario de Estado en los
República, ¡ cha en que tomen posesión de sus j Despachos de Economía y

, „ . rpnj ' i respectivos puestos. — Comuní- cienda,
acuerda: ¡ quese.

Autorizar al Delegado de Zona}
de Puerto de Roatán. para que i „ , _  -

, -- , , i V i  ñí secretario de Estado en los
previa comprooacion Je haber Pa_ |D íspachos J e Economía y Ha- 
gado los impuestos respectivos, y'cienda,

R. Villeda Morales.

Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 180 

Tegucigalpa, D. C.. D  de mar-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 179 

Tegucigalpa, D. C., I a de mar-

la renuncia expresa de todo re
clamo por el pago del transporte ¡ 
de la correspondencia que le en- j 
tregüen los países signatarios dej 
la Unión Postal de ia América y!
España, haga el asiento de Ma* \ 
trícula de la Moto-Nave ‘ Ener- i 
gvM y extienda la Patente Defini
tiva de Navegación a  favor  del j 
señor Denson Watler. —  Comuní- , 
quese. ;

R. V illeda Morales. ¡Handal, Oficinista Mecanógrafa] 
_ j de la Administración dé Rentas, del i

izo de 1960.

Cancelar el nombramiento del 
t señor Wenceslao Palacios R., co-
;Zo de 1960. mo Guarda de la Administración

El Presídeme de la República t J t T *  deI DePartam“ !?i i InUbuca, por pasar a trabajr en
¡otra dependencia del Estado.—Co-

FJ Presidente de la República 

acuerda:

Eí suscrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tam ento de Lempira, al público 
hace saber: que a este Juzga
do se ha presentado eí señor 
David Díaz Estrada, mayor de 
edad, casado, Profesor de E . P. 
y  vecino de La Ceiba, Atlán- 
tida, solicitando título supleto
rio sobre un solar sito en Can
delaria de egte departam ento, 
el que tiene las dimensiones y 
colindaneias s i g u i e n t e s :  
Al N orte, catorce yardas limi
tando con la Iglesia Parroquial, 
calle de por medio; al Sur, 
nueve yardas limitando con 
casa de Eloísa Castillo y Con
cepción Escobar, calle de por 
medio; ai Este, dieciséis yar
das limitando-con casa de F e
licita Laínez, calle de por me
dio, y al Oeste, quince yardas 
lindando con casa de Francis
co Sibrián y Benjamín Pérez, 
estando construida en dicho 
solar una casa de bahareque, 
cubierta de te ja , que mide por 
el N orte y  Sur, catorce yardas 
y un pie, y por el E ste y Oéste, 
trece yardas y un pie, tenien: 
do además una pequeña cocina 
anexa. Se ofrece la inform a
ción de los testigos, Adalberto 
Corea, Francisco Sibrián y Ja- 
cobo H ernández, todos mayo
res de edad, casados, comer
ciantes y vecinos del referido 
Municipio de Candelaria.—Gra
cias, 12 de diciembre de 1962.

E. H ércules r,, 
Sno.

2 5 E . y 25 F . 63.

acuerda:
v  . i mumquese.
ivombrar a ja señorita María I

El Secretario de Estado en los
Despachos de Economía v 
cienda.

Ha-

Jorge Bueso Arias.

R. V illeda Morales.

Departamento Je Copún. ouíen r 6  ^  “  ¿ os
Jevagará Jurante los‘dos 5 6 & m m a  >' Ha‘
ros mse= en el desempeño de su ^
cargo, el SO^c del sueldo que Jorge Bueso Arias.

REMATE

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil,del d e p a r t a n )  e n  t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para  I03 efectos 
de ley, hace sab en  que en Ja 
audiencia señalada para ei día 
lunes dieciocho de marzo pró

xim o e n tra n te ,  a  las ékz a 
Ja m a ñ a n a  y  en  eí local 
o e u p a  e s te  Despacho, ^  
m a ta rá  en  pública  subasta ^  
in m u eb le  s ig u ien te : Un fef 
d e  te r re n o  ubicado en  ^  ^
m o  de laG ratt, del pneblV
Guinope, departamento de F¡ 
Paraíso, en el punto L la¿  V  
La Laguna, con e! nomilreJ
Villa Norma, que eolinda 7 
mide así: Jado Norte, con 
piedad de Josefa Valladares 
carretera de por medio, 
cincuenta varas; lado Sor, co
linda con propiedad de 
nio Figueroa Ruiz y terrea 
libre, y  mide ochenta y 
varas y  media; lado Oriente 
colinda- con terrenos ejidaj^ 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta' y 
cinco varas, y al Poniente, co- 
linda con herederos de la fa
milia Figueroa. y mide ciento 
cuarenta y  cinco varas en don
de hay construida una  casa de
m adera que mide ocho^ara* 
de largo por cuatro y medía 
de ancho, teeho de aluminio, 
pintada en diferentes eolores, 
piso de m adera; un segando 
piso de tres varas dé frente, 
por cuatro de ancho, también, 
de madera y teeho de aiumi- 
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y  jardine^ 
alrededor. El te rren o ^ ta  aco
tado en todos sus rumbos con 
alam bre de púa y  portería de 
m adera fina de cuatro y  se* 
hilos y  cultivado de cafetea, 
como mil arbustos, plátancs 
como unos setecientas hijos:de- 
varias clases, seiscientaamatas 
de guíscamo3; dos'mil: matas 
de piñas» quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles' de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y  otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una'pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro m etros (fe largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento, Inscrito a favor dd 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número cientos6* 
ten ta  y dos, folios doBtientt* 
seten ta y  siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del 
de la Propiedad dé la Sse®8 
Judicial de Yusearáíu.Ei Jfr; 
mueble anterior se 
para-con su producto canee»* 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, 
ses y costas que el señor
gardo Rodríguez Flores a d ^
a dicha Institución. Se sá 
te que por tratarse de PrI~* 
licitación no se admitirán 
turas que no cubran 
terceras partes ds L  3* 
valor asignado por las
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iLA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 25 D E FEBRERO  D E 196:

u„  de hipoteca au-
v- , _ usía ciudad el diez
s ^ J S r t e d e  mil norecien- 
jo «otíe®078 . por eláeseP'

i e a ^ o u ^ ,

Dc1 2 « F . a lW M - -63.

!os efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de enero de 1963.

AB&ENTIKA M. DE CHÍ.VEZ

2 5 F . 63.

N o t a :

jg aS IR O  DE MARCAS

l a '  in fra sc rita . J e f e  d e  la  
<ute¡ón de Patentes y  M a rc a s  
r u b r i c a ,  d e p e n d ie n te  d e  la  
S e t a r i a  d e  E co n o m ía  y  H a -  

hace  s a b e r ,  q u e  c o n  
S / , e i n t i s é ¡ s  d e  e n e ro  de! 
, 8o ¿  curso, se  a d m itió  la  
¿ ¡ c i ta d  « a e  d ic e : “ R e g is t r o  
„ depósito d e  u n a  m a rc a  d e  
f á b r i c a . — P o d e r  E je c u -  
tjm.—S ecre taria  d e  E c o n o m ía
,  Hacienda.—En re p re se n ta -
oón dé ia eomtsañia' W e 11 a 
Aktíes^eseHachaft) una cotn- 
paüía por acciones establecida 
conforme a la s  leyes de Ale*

. Tuanis» manufactureros domi
nados en 65 Berliner Alíee, 
en la dudad de B arm stadt, 
jtíemsma/següii él poder que 
nbra en esa Secretaria de tía* 
tado, respetuosamente compa- 

' íezco&Bolieitar el registro f -  
depósito de la marca de fábrica, 
■denominada:

K O L E S T R A L -e x q u is it

s e g ú n  e! clieé y  confor
me al adjunto certificado de 
registro Ñ? 726.427, del 26 
■de junio de 1959, de la Oficina 
de Patentes de Alemania, m ar- 
<ca que ampara, distingue y 
protege Reductos de perfu
mería, medios para el cuidado 
del cuerpo y la belleza* aceites 
etéricos, jabones, detergentes 
? decolorantes, productos de 
«imidóa para uso cosmético, 
adicionen colorantes para el

L& InTrascribí, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de i» Secretaría de 
Economía y Hacienda, Pace saber: 
que eon fecha 25 de enero de? año 
en curso, se admitid la solicitud 
que díee:3£,Begistro de Marca.—Se- 
ñor Miülstro de Economía y Ha
cienda.— En representación de don 
Juan Miguel Bada, del domicilio 
de la ciudad de San José, EepSb i- 
ca de Costa Rica, vengo a pedirle 
el registro Inicial da la marca de 
fábrica consistente en una etiqueta 
rectangular da color amarillo, atra
vesada por líoess verticales de co
lor blanco. Al ser doblada la eti
queta por mitad, se lee en ano de 
sus lados las palabras distintivas: 
l‘Red Polnt1’, etcrltas eu letras1 
tojas, y debajo de éstas las que di-: 
cen wNyIon y Esiirable91, en letras 
;negras, viéndose las dos últimas 
letras cíe la palabra ‘-Estírabfe”, 
superpuestas a un círculo de color 
rojo, con bordes blancos y rrjoi, 
debajo del círculo rojo se leen indi- 
ciclones sobre el número de la t&-

m-.

Se lupüca a  ios qu» envi«£ 

originales para publicar** es 

ÍA  GACETA, procuras * * « t 

birlo* coa toda giarfjn^, »i» 
1 mrmcíiaa id borrosos, pora sri> 

tar eqmvo caconas o pérdldc 
d* tiempo «a desairarla*,

ra  todo lo cual se agregan ios 
dem ás documentos de ley.—Te- 
gocxgalpa, D. C., vein ti'é ls  de 
enero de mil novecientos se
senta y  tres .— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento de! público para 
ios efectos de ley.—TegucigaU 
pa, D. C.5 29 de enero 1963.

Ab g e n t ih a  M. d z  CkI vez . 

25 F . 63.

gueígalpa, D C-, 28 ¿e enero de 
1963.

Aec estesa  -M . p e  Ce í x e a

25 F. 65.

Tegucigalps, 2>t c .
1963.

28 de enero de

Abgentina -M. de Chavea

2o F .  es.

j La infrascrita, Je fe  de la 
| Sección de P aten tes y  Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda^ hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero de] 
año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una m arca de 
f á b r i c a . — P o d e r  Ejecu 
fcivo.—Secretaría de Economía 
y  Hacienda.—En representa
ción de la  compañía W e 11 a 
Aktiengesellschaft, una com
pañía por acciones establecida 
conforme a  las leyes de Ale
mania, m anufactureros domi
ciliados en 65 Berliner A líse 
en la ciudad JdeJ D arm staát, 
Alemania, según eif poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el reg istro  y 
depósito de ía m area de fábri
ca denominada: “ Wella'*

La infrascrita. Jefe Se la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco* 
noiní» y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 25 <3e enero del año en 
curso, sa admitió la .solicitud que 
dice: “Registro-de Marca.—SeSoi 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de don Juan 
Miguel Dada, del domicilio de la 
ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vengo a. pedirle. el re
gistro inicial de Ja marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rec
tangular de eoíor arul claro, atra
vesada en «u parte central por una 
franja de color azul marino, de bor*
: des ondulados. Al ser doblada la 
etiqueta por mitad, se lee es uno 
de sus lados y sobre la franja de 
color azul marino, la palabra: “Uni-

I ; * s} '- - :
:•’á’XVX ■«*............... . . . .

Ha de los artículo;. Kn.la otra mi
tad de la etiqueta se Is» escrita en 
letras negras, la ̂ palabra uAbsor
ben te” y debajo.de é»ta y en letras 

lavado, productos quite man-!Cü̂  i*8 P^abras “Red Poict” j
<*«, medios para pulir y bru- ksiá elaboro eco
ñí-/.A- -v * 1 | ion Depon Ir- lOOS trataoo con les

( .excepción de medios, ̂ eiantoa más morteroos de la cien- 
medios para Ta|cis que le permiten eea 100^ absor

bente al sudor y no obstruya la Ji
para cuero).
íyupieza, él cuidado y  embe
llecimiento de los cabellos, la 

sin distinción de tam a
ño, color o diseño, especial, 
86 aplica o fija a los produc- 
^  mismos o a los envases, 
^¡Dientes, cajas, paquetes, 

Quitos y envoltorios 
j®. 08 Obtienen por medio 
im presiones, grabados, eti- 

marbetes y en las otras 
ymdoa generalmente 

«^am hraios en el comercio 
lo .n.) '“ lastri», para todo 
J ™  *  agregan ios demás

S r s y  ley7Tegafa F "  v«intiséJ3 d e  
___ ^  novecientos se-

't0aídai^ to  de! ptiblí:

bre tTioapiraotóo de sus pies apa
reciendo debajo de dicha leyenda 
uu CíjcuIo rojo con bordee blancos 
y rojos, tal como.se muestra ea las 
etiquetas que' se acompañan; para 
distinguir: calcetines, batas de ba
ño, blusas, calcetería, medias, ca
misas, camisetas, fajas elásticas, 
pantalones, pañuelos, corbatas, pi
jamas, swóaters, vestidos de baño,: 
baudas para el cabello, combina
ciones, ropa blanca y de color, 
interior y exterior, para dama y 
caballero, confeccionados en toda 
ciase de ¿bra textil .natural o arti
ficial; y la cual as aplica a los ar
tículos, y cajas y empaque* que lo* 
contienen. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.

25 de enero 
seo B3J Lo

pone en f que sê  pone sn conocimiento del
^ F t r e s . — i i m * * * v -a  \  M ^ r í g a í p a ,  a  c -  IW v* T Jor§e Fidel de 1963.—Daniel Cas

• I*  qae se .............. I -

y V iñeta, según e l]e ll’í s é  y 
conforme ai adjunto certifica
do de registro N? 612.983'dei 
22 de octubre de 1951, reno
vad* * .partir del 12 de no
viembre de 1959. a » 'la  Oficina 
Alemana de Patentes, marca 
que sin  distinción de tamaño 
o color, ee aplica o fija  a tra 
bajos de peluquería, secado
res; aparatos para el cuidado 
del cuerpo y la belleza; apa
ratos higiénicos y sanitarios; 
aparatos electrotécnicos; pro
ductos de perfum ería; medios 
para eí cuidado de! cuerpo y 
la_beUeza, aceites etéricos, ja 
bones detergentes y decolo
rantes, medios para cuidar y 
teñ ir los cabellos, medios para 
obtener perm anentes, la que 
se aplica o fija a los productos 
mismos o a ios envases, reci
pientes, cajas, paquetes, fa r
dos, bultos y envoltorios que 
los c o n t i e n e n ,  por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, m arbetes, y en las 
otras form as y modos gene
ralm ente acostumbrados en el

co para i público cm* loe efectos de ley.—

feili*,!,y debajo de ésta y sobre'fondo 
azul claro -‘Hylon 100% EstAr&fele”, 
ley éndesa también en i* otra mitad 
f  «obre la franja azul marico, l i  
palabra "Uaitaíla” y debajo'de é«* 
ta y también sobre el fondo azul 
claro, “Hyion IGOíS S-T-R-E-T- 
C-H". Abajo de las descripciones 
anteriores se ve una franja de co
lor plateado que se ovala en su par
te central, con indicaciones sobre 
al número de la talla de ios artícu
los, tal como ae maestra en la* 
etiquetas que se acompañan; para 
iHüoguir: calcetines, batas de ba
ño, blusas, calcetería, medías, ca
misas, camisetas, fajas elásticas, 
pantalones, pañuelos, corbatas, pi
jamas, «weateis, vestidos de baño, 
□andas para el cabello, combina
ciones, ropa blanca y de color, in
terior y  exterior, par» dama y ca
ballero, confeccionados en toda 
cíase de fihia textil, natural o aitl- 
fici&J, y 1& cual ae aplica a lo» ar
tículos, y cajas y empaques que los 
contienen. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, ios 
demás documenten de iey y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L." Lo que
se pone en conocimiento del pú-

i .

lia  infrascrita, Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de ía  
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con fe- 
cha 23 de enero del año en car
eo, se admitió la solicitud que d i
ce: “ "Registro de M a r c a . — 
Señor M inistro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de L iggett & M yers To
bacco Company, corporación or
ganizada bajo las leyes del Es
tado de N ew  Jersey, domici
liada en la  ciudad de N e w  
York, Estado 6e N ew  York, 
Estados Unidos de .América, 
vengo a pedirle el registro  de  
la marca de fábrica inscrita  
en dicha nación con e! núm e
ro  739 918, el 30  ̂de, octubre 
de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
cigarrillos; consistente en la  
palabra:

MAY
y ía  cusi^eap liea  a  k^enva&es, 
cajas, cajetillas y empaque* 
que cootienen el producto, g ra
bándola , imprimiéndola, es* 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  
en cualquiera o tra  form a apro
piada e n , el comercio. P resen- 
to eh poder para  que se razo
ne en lo conducente, ríos demás- 
documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigaípa, D. C,, 23-de enero • 
de 1963.—Daniel Gaseo L ."  
Lo que se .pone en conocimien
to del público para  los efectos 
de lev.—Tegucigalpa, l?. C., ?3- 
de enero de 1963.

A rgentina  M. de Chávez

25 F . 63.

L a in frascrita . Je fe  de la 
Seeción de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de febrero  del año 
en curso, se admitió ía solici
tud que dice: "R eg b tro  de 
M arca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de- 
Fábrica.—Yo, H é c t o r  Rene 
Cáceres, m ayor de edad, sol
tero, Perito  M ercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A-, del 
domicilio de M acagua, Repú
blica de N icaragua, conforme 
lo acredito con eí poder que 
presento, vengo a pedirle ei

comercio y en la industria, p a - l ^ »  p™  *» •*«*» «• i r * * * »  m íeia lde  la m arca d e
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fabrica, consistente en la  pala
b ra :

P A Ñ E S Í R O L

que- distingue, protege y  ana- 
para  ana preparación medica
m entosa, indicada para Ja In
suficiencia ovárica en general, 
am enorrea, olígomenorrea y 
diagnóstico precoz del emba
razo, y  la  cual se aplica a jo s  
envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, g ra
bándola, imprimiéndola, es
tam pándola por medio de eti
quetas que les adhieren y en 
cualquier o tra  form a apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para  que razonado en 
lo conducente se me devuelva, 
Jos dem ás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D*C., 
seis de febrero  de mil nove 
cientos sesenta y  tre s .— (f) 
H éctor R ené Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para  I03 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963,

ABGe NTIKA m . d e  Ch á v e z .

25 F ., 7  y 18 M. 63.!

C O N V O C A T O R I A

E L  H O S P I T A L  V I E R A ,  S .  A .
Convoca a  Jos señores accionistas, para  que concurran 

el día lunes 18 de marzo de 1963 a las 7:30 p. m., a la asam
blea general ordinaria que se celebrará en el edificio de la 
sociedad, para  d iscutir los asuntos relacionados con el a r
tículo 168 del Código de Comercio. E n  caso de no haber 
quórum en la fecha indicada, la  asamblea se celebrará el día 
m artes 19 de marzo en el local y hora indicados con los 
accionistas que concurran.

DR. CARLOS A .D ELG A DO , 
Secretario*

20 y 25 F . y  4 M. 63. .

febrero de mil novecientos se
sen ta  y tre s  — (f) H éctor René 
Cáceres” * Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley .-T egucígal- 
pa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.

ABGENTOíTA M. DE CHÁVE7.
25 F., 7 y 18 M. 63:' _

L a in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-4 
cienda, hace saber: que con. 
fecha seis de febrero-del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca*—S e ñ  o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. —Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica.—Yo, H éctor R e n é  
Cáceres, m ayor de edad, sol
tero, Perito  M ercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S- A., del 
domicilio de M anagua, Repú
blica de N icaragua, conforme 
lo acredito con el poder que 
presento, vengo a pedirle el 
registro  inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

REVIL-12
que ampara, distingue y pro
tege una preparación medi
cinal, recomendada en una se
rie de enfermedades de diver
sas etiologías, especialmente 
las hepáticas, hemáticas, neu- 
rológicaB y dermatológicas, la 
que independientemente de ta
maño y color, se aplica o fija 
a  los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo 
contienen, por medio de etique
tas, impresiones y marbetes, y 
en cualquier otra forma gene
ralmente usada en el comer
cio. Acompaño el poder para 
que razonado en lo conducente, 
se me devuelva, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C*, seis de

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes' y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saherJ 
que can fecha veintiséis de enero 
del afío en curso, se admitióla soli
citud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Econo 
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compafíía Abbott Labo 
ratorics, una corporación del Esta
do de Illinois, domiciliada en JSortb 
Chicago, Estado de Illinois, Esta
dos Unidos de ‘América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro, como 
marca de fábrica hondura ña, de la 
marca de fábrica denominada:

ABBOTTEMPO
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: pub ilaciones 
periódicas de todas clases, libros, 
folletos, boletines, panfletos, toda 
otra forma de material impreso y, 
en particular, una publicación mé
dica, la que se usa y emplea en las 
diferentes formas y modos general
mente acostumbrados en esta clase 
de publicaciones, por medio de im
presiones, grabados, relieves y en 
las distintas maceras, adecuadas y 
convenientes para los fines a que 
se destina esta marca, para lo cual 
ss agregan los demás documentos 
de iey.—Tegucigalpa, D.C., veinti
séis de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1963.

A b g e n t in a  M. d e  Ch á v ez

25 F. 63.

Alemania, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

K0LEST0N
según el clisé y conforme a! adjunto 
certificado de registro Np 606.794, 
del 21 de abril de 1951, renovada e) 
28 de noviembre de 1959, en la Ofi
cina Alemana de Patentes, la que 
ampara, distingue y protege pro
ductos de perfumería, medies para 
el cuidado del cuerpo y la belleza, 
aceites e té ricos, jabones, detergen
tes y decolorantes medios para 
cuidar y teñir íes cabelloi, lociones 
de permanente, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, sí aplica o fija a los produc
tos mismos o a los -envases, reci
pientes, caja*, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios, que Jos con
tienen, por medio de impresiones 
grabados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos g, neralmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, pa-a todo lo cuaj se agre 
gan los demás documentos de ley, 
—Tegucígalpj, D. C., veintiséis de 
enero ds mií novecientos sesenta y 
tres.— (f) Jorge File) Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento de> 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, 29 de enero de 
1963.

Ae g e n t in a  M. d e  Ch á v e z .

25 F. '63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha seis de febrero del afío 
en corso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de" marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Héctor René Cáce
res, mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de los 
Laboratorios Rarpe, S. A., de! do 
micilio de Managua. República de 
Nicaragua, conforme lo acredi i o con 
el poder que presento, vengo a 
pedirle e] registro inicial de la mar
ca de fábrica, consistente en U 
palabra:

T O P H A L G IN

Perito Mercantil y de esta vedada 
rio, en mi condición de apode alo 
de ios Laboratorios Barpe, p, ¿  
del domicilio de Managua, R. ,^1 
blíca de Nicaragua, Canfora» ^  
acredito con el poder que pietcato, 
vengo a pedirle el reglstro iuíchi fe 
la marca de fábrica consistente 
la palabra: «i

marca de fábrica qne ampara, dis
tingue y protege una preparación 
medicinal (indicada) antirreumáti
ca, analgésica, antipirética, anti
flogística, etc., la que independien* 
temnete de tamaño y color, se aplica 
o fija a los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo contie
nen, por medio de etiquetas, impre
siones y marbetes, y en cualquier 
otra forma generalmente usada en 
el comercio. Presento el poder para 
que razonado en lo conducente se 
me devuelva, ios demás documentos.]
de ley y el clisé_Tegucigalpa, D.
C., seis de febrero de mil noveeien- 
íessesenta y tres.—(f) Héctor René 
Cáceres”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
le ley—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963.

A r g en t in a  M. d e  Ch Í v e z .

25 F., 7 y 18 M. 63.

V IT -A D K
marca ce fábrica que ampara 3^  
tingue y profceg» una prepir^ótí 
medicamentosa iüdicada oar* ^
quitismo, retardos del crrcimiecto 
bronquitis, tubercu-osia pulmonar 
embaraza, lactancia, etc . L qas 
Independientemente de tun 50 y 
color, se aplica o fija a ios ¿ngcalo* 
y productos o envases y envoltorio 
que lo contienen, por medio fe 
etiquetas, impresiones y marbetes, 
y en cualquier otra forma generé 

Ijnente usada- en el comercio.' Pre- 
! eentc eí poder para que razonado 
en lo conducente, se me áevneln, 
los demás documentos de ley j  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. O., seta fe 
febrero de mil novecientos sesenta 
y tres—\f) Héctor René Cáceres”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos áe ley,- 
Tegucigalpa, D. O., 14 de febrero 
de 1963.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la S cret&na de 
Economía y Hacienda, nace saber: 
que con fecha seis de febrero del 
age en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro de marca.— 
Seño- Ministro de Economía y Ha 
cienda.---Sección de Patentes y Mar 
cas de Fábrica.—Yo, Héctor René 
Cáceres, mayor de edad, soltero

AEGENTiNA M. DE ChÁmT 
25 F„ 7 7 18 M. 63

H e r e n c i a

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES

Compra Venta
GIROS

Compra Venta

MONEDA METALICA 

Compra Venta

Dólar ....... L 1.98 L
Colón Scdv. 0.792
Q u etzal.....  1.98
Córdoba.....

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un dólar

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baca* saber, 
que con fecha veintiséis ds enero 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de nna marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Wella 
Aktiengesei.achaífe, una compañía 
per scricnes, establecida ccníorme 
& las leyes de Avemaria, mannfac- 
r-re:cs,dw3:ic*.iadLsen 65 Berliner 
AT.ee, en la ciudad d; Darmstadt,

COTIZACrON OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

lib ra  E ste rlin a ........................ . 2.80 5.60
Franco Belga ...............................  G.021 0.042
Franco F ran cés....................... .—  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ............................  0.2500 .0.50
Florín ........................... '................. . 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................. .............. 0.1939 0.3878
P e s e ta ---------------------------------  0.0168 0.0336
Peso A rgen tino .... ........................  0.00685 ~ 0.01370
Peso M exicano ........ ..............—  0.08 0.16
Liza ..................................... - ...... . 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C.. 25 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL D E HONDURAS.

ALEJANDRO A S iü J O  PIN ED A ,

Eí infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras-Tercero de 
lo C i v i ) del delrirtasiento 
de Francisco Mrrazán¿á¡'! pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado de Letras, 
declaró a Herminia, María Lo
renza, Alfonso Santos y Atr 
selmo Cálix Juánez,-herederos 
ab ír¡testato de sus difuntos 
padres naturales, los señores 
Julián Cálix Reyes y Marcelina 
Jaánez Rodríguez, y les con
cedió la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igualo me
jor. derecho.-Teguegripa, D. 
C., 19 de febrero de 1963.

O b l a n d o  E. CAkq¿ho T-.
Srío.

25 F  63.

A LOS CONCESIONARIOS
S e recom ienda a  los conceaíoso- 

ño s y  a  su s representante®! 5°* 

p a re  la  pronta tramitación d® l°* 

solicitudes d e  libre registra í 3*

presenten a este Misistenft,, deb®

citar el decreto con 
determinar con toda dandfld & 

servicios y demás impueso® c 4"* 
estén obligados c pegor ai .ES®-

conformes a sn ccn<

f»a OüedciiGt Mayor 
Públicae ▼ Cote

do Cl*1*
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